
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO 28 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 
Bogotá, D.C. Veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro 
(2024) 
 
Proceso No. 2020-00009. 
 
En firme el auto emitido simultáneamente con la presente determinación 
mediante la cual se obedece y cumple lo resuelto por el superior en el 
sentido de modificar la condena de agencias en derecho, se emitirá 
pronunciamiento frente al ruego de ejecución de las costas.  
 
Notifíquese, 
 

 
NELSON ANDRÉS PÉREZ ORTIZ  
JUEZ (2) 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 011 Hoy 26-02-2024  

   

   

  
LUIS EDUARDO MORENO MOYANO  

Secretario  

  

  

  

  

 

   

 

 
 

 

 

 

 


